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Reglamento Técnico MERCOSUR de 
vehículos livianos de la categoría M2 para 

el transporte público automotor de 
pasajeros contra retribución internacional 
por carretera (Ómnibus de media y larga 

distancia) 
 

Fecha de Solicitud Foro de origen Norma Mercosur 
 

9/10/2013 
 

 
SGT Nº3 Comisión de la Industria Automotriz 

Indicar, si fuera el caso, anteriores Revisiones de  Res. GMC  
  

Indicar Puntos de Resolución a ser revisados  
Toda la Resolución 

 
 

Justificativa Científica y Técnica de Solicitud/Res puesta  
 

Teniendo en cuenta los aspectos vinculados a los nuevos sistemas de seguridad activa y 
pasiva incorporados por algunos vehículos, y con el fin de aumentar la seguridad de los 
pasajeros y los usuarios de la vía publica, es que se solicita revisar toda la resolución, a fin 
de actualizar el protocolo de homologación, con la incorporación de nuevas tecnología 
para la disminución de siniestro, fallecidos y lesionas. Además de actualizar los procesos 
de ensayos de los sistemas del vehículos y sus componentes.    

 
 

 

Normas Internacionales de Referencia  
Reglamento N° 52 “Construcción General de Pequeños Autobuses y Autocares” y 

Reglamento N° 66 “Resistencia de la Superestructura (Autobuses)” de Naciones Unidas.  
 
 

 

 
 

 


